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Por  Resolución de la  Concejala-Delegada del  Área de Bienestar  Social,  Educación,  Infraestructuras 

Públicas, Turismo y Recursos Humanos se dictó  Resolución nº 879/2026, de fecha 10 de abril de 2026, 

declarando  aprobada  la  lista  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as  del  procedimiento  de  selección, 

mediante concurso-oposición, para cubrir dos plazas de la Escala de Administración General, Subescala de 

Servicios Especiales, personal de oficios, Grupo E, otras agrupaciones profesionales, que copiada dice así:

“RESOLUCIÓN DECLARANDO APROBADO EL LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS 

Y EXCLUIDAS,  Y LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN,  DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES, GRUPO E, OTRAS 

AGRUPACIONES  PROFESIONALES,  PERTENECIENTE  A  LA  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERSONAL DE OFICIOS, AL SERVICIO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN 

TURNO LIBRE. POR TURNO LIBRE (GEX 3121/2025)

Visto que  con  fecha  21  de  julio  de  2025,  se  publicó  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  139, 

Resolución de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, Educación, Infraestructuras Públicas, 

Turismo y Recursos Humanos nº 2320/2025, de 3 de julio,  declarando aprobada la lista provisional  de 

aspirantes  admitidos  y  excluidos,  así  como  la  causa  de  exclusión,  en  el  procedimiento  de  selección 

mediante  concurso-oposición,  en  turno  libre,  para  la  cobertura  de  dos  plazas  de  Peón  de  Servicios 

Múltiples, como funcionario de carrera, vacantes en la Escala de Administración Especial, Subescala de 

Servicios Especiales, personal de oficios pertenecientes al grupo E, “Otras agrupaciones profesionales”, 

concediendo  un  plazo  de  10  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  publicación  para  la  

subsanación, de conformidad con lo establecido en el articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalizado el plazo de subsanación, en aplicación de lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, y  

haciendo  uso  de  la  delegación  de  la  Alcaldía  efectuada  por  Resolución  nº  1339/2023,  rectificada  por 

Resolución 1431/2023, ambas publicadas (BOP nº 138, de 21 de julio de 2023),

RESUELVO

PRIMERO.- Considerar  subsanadas  las  circunstancias  de  exclusión  provisional  del  aspirante  José 

Madueño Jordán.

SEGUNDO.-  Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referida, 

que como Anexo forman parte de la presente Resolución.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

BOP-A-2026-1295
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TERCERO.- Declarar la siguiente Composición del Tribunal Calificador:

Presidencia:

• Titular: Doña Rosario Espejo Carmona, Ingeniera Técnica del Ayuntamiento de Montoro.

• Suplente: Doña María de los Ángeles Díaz Nevado, Técnica de Gestión del Ayuntamiento de 

Montoro.

Vocal 1:

• Titular: Don Bartolomé Yépez Ruiz, Arquitecto Técnico del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo de la Diputación Provincial de Córdoba.

• Suplente: Don Pablo Carrillo Ruiz, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Montoro.

Vocal 2:

• Titular: Don Rodrigo Albuera Serrano, Oficial de Vías Públicas del Ayuntamiento de 

Montoro.

• Suplente: Don Ángel Santiesteban Azorín, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Pedro 

Abad.

Vocal 3:

• Titular: Doña María José Jurado Pescuezo, Técnica de Gestión del Ayuntamiento de 

Montoro.

• Suplente: Doña Ester Castillo Hurtado, Técnica de Gestión del Ayuntamiento de Montoro.

Secretaría:

• Titular:  Don Juan Apolo Baena Hidalgo, Técnico de Gestión del Ayuntamiento de Montoro.

• Suplente: Doña María Teresa Regalón Rodríguez, Administrativa del Ayuntamiento de 

Montoro.

CUARTO.- Designar como asesor y colaborador técnico en el desarrollo de las pruebas a don Ildefonso 

Pérez Peña, Técnico Informático Ayuntamiento Montoro.

QUINTO.- Convocar a los miembros del Tribunal Calificador para el día 3 de junio de 2026, a las 8:00 

horas.

SEXTO.-  Convocar a los aspirantes admitidos/as para la celebración del primer ejercicio de la fase de 

oposición, según lo establecido en la Bases de la Convocatoria, en llamamiento único, para el día 3 de junio 

de 2026, a las 10:30 horas, en la Biblioteca Municipal (Plaza de España nº 16, Montoro), que deberán venir 

provistos de BOLÍGRAFO Y DNI o cualquier otro documento que acredite su identidad (permiso de conducir 

o pasaporte con fotografía).
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SÉPTIMO.- Publicar un edicto de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, así como 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica www.montoro.es. 

Montoro, a fecha y firma electrónicas.
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ANEXO
ADMITIDOS/AS

Nº DNI NOMBRE APELLIDOS

1 ***4609** RAFAEL ÁNGEL BLÁZQUEZ JIMÉNEZ

2 ***9988** ANTONIO CALERO MADERO

3 ***3476** RUBÉN CASTILLEJO MILLA

4 ***9541** JUAN CORTÉS LOZANO

5 ***5770** ANTONIO JESÚS CRIADO ROMERO

6 ***1312** JOSÉ MIGUEL GIL VACAS

7 ***1007** JUAN FRANCISCO LÓPEZ SORIANO

8 ***4232** JOSÉ MADUEÑO JORDÁN

9 ***8827** JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEMBRIVES

10 ***8155** FRANCISCO SIMÓN GONZÁLEZ

11 ***6026** JOSÉ URBANO DOMÍNGUEZ

12 ***8543** MANUEL JOSÉ VICARIA RUIZ

EXCLUIDOS/AS 

Nº DNI NOMBRE APELLIDOS MOTIVO 
EXCLUSIÓN

1 ***5174** ANTONIO MIGUEL MOHEDO LEIVA 3

Motivos de exclusión;

1. No presenta Anexo I.

2. No presenta Anexo II.

3. Solicitud presentada fuera de plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Montoro, a 21 de abril de 2026.– La Alcaldesa, María Dolores Amo Camino
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